
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 
 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, ARTÍCULO 446 EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO 
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